
537 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 25 de enero de 2008,
por el que se notifica a D. Hernando Ignacio
Toledo Santana, en ignorado domicilio, sobre
iniciación del transcurso del plazo de cadu-
cidad por causa imputable al interesado.

Intentada notificación sin que se haya podido
practicar se procede, conforme a lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y mediante la publicación del presente anuncio,
a poner en conocimiento de D. Hernando Ignacio To-
ledo Santana que el expediente ADI2004GC00299
iniciado a su solicitud, se halla paralizado por causa
imputable al solicitante.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo del expediente.
A tales efectos podrá dirigirse a esta Dirección Ge-
neral, sita en la calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 2º, Edificio de Usos Múltiples II, 35003-Las
Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de enero de 2008.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Carmen Steinert Cruz.

538 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 28 de enero de 2008,
por el que se notifica a D. Francisco Javier
del Fabeiro y Dña. María Olga Outeiral Cam-
pos, en ignorado domicilio, sobre iniciación
del transcurso del plazo de caducidad por
causa imputable a los interesados.

Intentada notificación sin que se haya podido
practicar se procede, conforme a lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y mediante la publicación del presente anuncio,
a poner en conocimiento de D. Francisco Javier del
Fabeiro y Dña. María Olga Outeiral Campos que el
expediente ADI2003GC00113 iniciado a su solicitud,
se halla paralizado por causa imputable a los solici-
tantes.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-

nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo de los expe-
dientes. A tales efectos podrá dirigirse a esta Direc-
ción General, sita en la calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 18, 2º, Edificio de Usos Múltiples II, 35003-
Las Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2008.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Carmen Steinert Cruz.

539 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 28 de enero de 2008,
por el que se notifica a D. Francisco Javier
Hernández García y Dña. Adela del Rosario
Naranjo, en ignorado domicilio, sobre inicia-
ción del transcurso del plazo de caducidad por
causa imputable a los interesados.

Intentada notificación sin que se haya podido
practicar se procede, conforme a lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y mediante la publicación del presente anuncio,
a poner en conocimiento de D. Francisco Javier Her-
nández García y Dña. Adela del Rosario Naranjo
que el expediente ADI2006GC00306 iniciado a su
solicitud, se halla paralizado por causa imputable a
los solicitantes.

De conformidad con el artículo 92.1 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, mediante este
anuncio se le formula legal advertencia de que si
transcurridos tres meses a partir de la publicación de
ésta, no realiza las actividades necesarias para rea-
nudar la tramitación se producirá la caducidad del pro-
cedimiento y se acordará el archivo de los expe-
dientes. Atales efectos podrá dirigirse a esta Dirección
General, sita en la calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 18, 2º, Edificio de Usos Múltiples II, 35003-Las
Palmas de Gran Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de enero de 2008.-
La Directora General de Protección del Menor y la
Familia, Carmen Steinert Cruz.

540 Dirección General de Protección del Menor
y la Familia.- Anuncio de 28 de enero de 2008,
por el que se notifica a D. Joseph Agius Tew-
ma y Dña. Ruth María Santana Reyes, en ig-
norado domicilio, sobre iniciación del trans-
curso del plazo de caducidad por causa
imputable a los interesados.

Intentada notificación sin que se haya podido
practicar se procede, conforme a lo establecido en los
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